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jos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
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NÚM. 201 

No se publica domingos ni dias testivoi 
Ejemplar corriente: 2 pesetas». 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstito» 

mero 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2,a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.8 Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por ico del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

dzacíón de empréstitos. 

Iinmistiriiieioii ipiroviaucia 

i n n O M L M M U O l 
C I R C U L A R E S 

(Higiene y San idad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aítosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de Torre del 
Bierzo, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Titulo 11 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(B. 0. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en los pueblos de Torre del Bierzo 
y la Granja de S. Vicente, señalándose 
como zona infecta los citados pueblos, 
tn rí10?na sosPechosa el Ayuntamien-
inm •0rre del BÍerZ0 y COmo ZOna de 

munizacion el mismo Ayuntamiento. 
S,imedldas adoptadas son las con-

v S ^ T n en el artículo X X X V I I del 
b S ^ a m e n t o de Epizootias, ha-
fermos marcados los ganados en-

Jefal?98 ™edid.as' a propuesta de la 
amniíra del Servicio de Ganadería, se 
lar riliV lo consignado en la circu-
de 2̂  i xcmo- Sr- Gobernador Civil, 

marzo de 1964. 
eon' 28 de agosto de 1964. 

3721 El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Glosopeda, en. el 
ganado de la especie bovina existente 
.en el término municipal de Vil latu-
riel, este Gobierno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, Ca
pítulo X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 {Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Villaturiel y Villarroañe, seña
lándose como zona infecta los citados 
pueblos, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Villaturiel y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a lo consignado en la Circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
de fecha 23 de marzo de 1964. 

León, 2 de Séptiembre de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3721 ; Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina, existente en el 
término municipal de La Ercina, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 134, Capítulo X I I , Tí
tulo I I , del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Oceja, señalán
dose como zona infecta el citado pue
blo, como zona sospechosa el Ayunta
miento de La Ercina y como zona de 
inmunización dicho Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigen e Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a lo consignado en la Circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
de 23 de marzo de 1964. 

León, 29 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3721 L ui s Ameijide Aguiar 



E x c m a . D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l d e L e ó n 

A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación Provincial celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcciones escolares que se indican a continuación, cuyas 
características son las siguientes: 

Construcción de una escuela y cuatro viviendas para maestros en Vi l la -
rejo de Orbigo. 

Tipo de licitación . . . 865.504,36 pías. 
Fianza provisional . • . . . . . . 17.310,10 > 
Fianza definitiva el 4 % del importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución doce meses. 

Construcción de una escuela y una vivienda para maestro en Trobajo del 
Cerecedo, una escuela en el barrio de Canseco, dos escuelas en Villabalter y 
dos escuelas y dos viviendas en Campo de Villavidel. 

Tipo de licitación 1.395.958,33 ptas. 
Fianza provisional 27.919,15 » 
Fianza definitiva el 4 7 o del importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución doce meses. 

Construcción de seis escuelas y seis viviendas para maestros en Bembibre. 
Tipo de licitación 1.953.721,49 ptas. 
Fianza provisional . . . . . 39.074,45 > 
Fianza definitiva el 4 % del importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución doce meses. 

Las fianzas provisionales podrán constituirse en la Caja General de De
pósitos o en la de esta Excma. Diputación, rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el art. 75 y concordantes del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados por el Oficial Mayor Letrado de la Corpo
ración. 

La documentación se presentará en el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece horas, reintegrada la proposición económi 
ca con seis pesetas, sello provincial de una,peseta y otro de la Mutualidad de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas del día siguiente hábil al de quedar ce 
rrado el plazo de admisión de pliegos, en acto público presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien delegue y Secretario de la Corporación que 
dará fe. 

La documentación está de manifiesto en el citado Negociado de Intereses 
Generales y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. . . . • • , mayor de edad, vecino de , , que habita en . . . -
provisto del Documento Nacional de Identidad n.0 • • • , expedido en . . . 
con fecha de de • de , obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . en cuya representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no estando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad que señala el art. 4.° del Reglamento de 9 de enero 
de 1953, enterado del anuncio inserto en el Boletín Oficial del Estado n.0 
del día de de . . . , así como de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que se exigen para tomar parte en la su 
basta de las obras de . . y conforme en todo con los mismos se compro 
mete a la realización de tales obras con estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de (aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se comprometé a que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajó y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del Proponente) 
León, 2 de septiembre de 1964—El Presidente, Antonio del Valle. 

3749 Núm. 2266—651,00 ptas. 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provi^r-. 

nde 
5 vi-

de Sueros de Cepeda. ^dad 

celebrará subasta para la ejecución0? 
las obras de construcción de dos • 
viendas para Maestros en la locaü Vl* 

El presupuesto de contrata ascienH 
a la cantidad de doscientas noventa 
y cinco mil novecientas setenta y cin 
co pesetas con ochenta y cinco í w ' 
mos (295.975,85). entl' 

La fianza provisional es de cinco mil 
novecientas diecinueve pesetas con cin-
cuenta céntimos (5.919,50), que podrá 
constituirse en la Caja General de Depó
sitos o en la de la Excma. Diputación 
siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de VEINTE DIAS hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
qúe se publique el anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas, sello 
provincial de una peseta y sello de la 
Mutualidad Nacional de Funcionarios 
de Administración Local de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
mayor de edad, vecino D • 

de 
provisto de 
identidad n.0 
con fecha 

, que habita en 
Documento Nacional de 

, expedido en 
de • df:- , 'nn 

obrando en su propio derecho (o cou 
poder bastante de D. ^ -
cuya representación comparece}, J 
niendo capacidad legal para comrawr 
y no estando comprendido en nmgunu 
de los casos de incapacidad que sena 
la el artículo 4.° del Reglamento de^ 
de enero de 1953, enterado del anu^ 
cío inserto en 
mero del día • • - • ,p los 
de . . . . de . •• ., así como de ios 
pliegos de condiciones facultativas .y 
económico administrativas se ¿e 
gen para tomar parte en la suoasia 
las obras de , ' ' . se 
y conforme en todo con mismos, 
compromete a la realización de i 
obras con estricta sujeción a iob g 
clonados documentos, por la can 



(aquí la proposición 
de •',' .̂ '¿0 tipo o con la baja que se 
Por dvirtiendose que será desechada 
liaía'a n0 exprese escrita en letra la 
13 Sad de pesetas y céntimos). 
ca!mialmente se compromete a que las 

nneraciones mínimas que han de 
rihir los obreros de cada oficio y 

Soria empleados en las obras por 
ornada legal de trabajo y por horas 

r raordinarias n0 Sean inferiores a los 
jjjados p0r los Organismos compe-

tente/Specha y firma del proponente.) 
León', 2 de septiembre de 1964—El 

Presidente, Antonio del Valle. 
3752 Núm. 2267.-477,75 ptas. 

¡MÍO RetaudatoriodeUiUones del Estado 

Zona de Va lenc ia de D o n J u a n 
NOTIFICACION DE EMBARGO DE 

BIENES INMUEBLES 
Ayuntamiento de Vaderas 

Débitos: Rústica y Urbana 
Años de 1961,1962,1963 y 1.° semes

tre de 1964 
Don Félix Salán Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 

Estado en la Zona expresada. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública, por los conceptos, perío
dos y Ayuntamiento que se encabeza 
en el presente anuncio, con fecha 30 
de julio último se ha dictado la si
guiente : 

"PROVIDENCIA. — Estimando in
suficientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en 
esta Zona de otros bienes embarga-
bles) a los deudores objeto de este 
expediente de apremio, se declara el 
embargo de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de los mismos que 
a continuación se describen: 

FINCAS RUSTICAS 
DESCRIPCION 

TERMINO DE VALDERAS 
Deudor. Don Modesto de Abajo 
Finca: Polígono 62, Parcela 37, Pa-

jaje, Zumacal. Cultivo, viña. Clase 
segunda. Superficie, 50 áreas y 47 
^entiareas. Linderos: Norte, Fran-
np7COrr0pez Sarmiento y Benito Ló-

Larnpillo; Sur, Casto Pequeño 
g0rrego y Caridad Serrano Toral; 
0 ^ María Vázquez de Parada; y 
22812' Cainino- Riqueza imponible, 
tas'4.56240taS" Capitalización' Pese-

deudor. Don José Alonso 
Pa^^- Polígono 47. Parcela 150. 
viña ru mino Valencia. Cultivo, 
áreas v ? » s e g u n d a - Superficie, 55 

y J-o centiáreas. Linderos: 

Norte, Saturnina Fernández Campi
llo ; Sur, Mart ín Garrote Flórez; 
Este, Juana García Casado; Oeste, 
carretera de Valencia. Riqueza im
ponible, , 249,41 pesetas. Capitaliza
ción, 4.988,20 pesetas. 

Otra finca: Polígono 53. Parcela 
16. Paraje, Monte del Marqués. Cul
tivo, cereal secano. Superficie, 19 
áreas y 58 centiáreas. Linderos: 
Norte, camino Campazas; Sur, Trán
sito Carral Pérez ; Este, Onésimo 
Ramos ; Oeste, Leónides Alonso. Ri
queza imponible, 35,58 pesetas. Ca
pitalización, 716,40 pesetas. 
Deudor. Don Eugenio Barrientes 
Finca: Polígono 49. Parcela 47. Pa

raje, Costana. Cultivo, viña. Clase 
tercera. Superficie, una hectárea, 48 
áreas y 48 centiáreas. Linderos: 
Norte, Fernando Alonso Burón y 
hermanos; Sur, Nicolás Alvarez; 
Este, carretera Villanueva; Oeste, 
Herederos de Isidro Rojo Rodrí
guez. Riqueza imponible, 372,68 pe
setas. Capitalización, 7.453,60 pe
setas. 

Deudor. Don Santos Bécares Gi l 
Finca: Polígono 2. Parcela 368. 

Paraje, E l Pendón. Cultivo, cereal 
secano. Clase tercera. Superficie, 60 
áreas y 54 centiáreas. Linderos: 
Norte, Hijo de Manuel Guindi; Sur, 
Manuel Bécares Tirados; Este, Ma
nuel Bécares Tirados; Oeste, An t i -
dio Carbajo Flórez y Antonio Fer
nández López. Riqueza imponible, 
293,79 pesetas. Capitalización, pese
tas 5.875,80. 

. Deudor. Don Cándido Blanco, 
Herederos 

Finca: Polígono 4. Parcela 142. 
Paraje, Pozo Muertos. Cultivo, ce
real secano. Clase tercera. Superfi
cie, una hectárea, 40 áreas y 22 cen
tiáreas. Linderos: Norte, parcela 
123 y Angela Temprano Váre la ; 
Sur, Félix Soto Herrero; Este, Je

rónimo Carnero Bolaños y Gre
gorio Fernández Mori l la ; Oeste, 
María Pastrana y Cesidio González. 
Riqueza imponible, 256,60 pesetas. 
Capitalización, 5.132 pesetas. 

Otra finca: Polígono 71. Parcela 
64. Paraje, senda del Pradico. Culti
vo cereal secano. Clase segunda. 
Superficie, 35 áreas y 22 centiáreas. 
Linderos: Norte, Nilo Grande Gar
cía ; Sur, Elicio Bécares; Este, An-
tidio Carbajo Flórez; Oeste, térmi
no de Valladolid. Riqueza imponi
ble, 91,92 pesetas. Capitalización, 
1.838,40 pesetas. 

Deudor. Don Arcadio Bolaños 
Finca: Polígono .71. Parcela 12. 

Paraje, senda del Pradico. Cultivo, 
cereal secano. Clase tercera. Super
ficie, 31 áreas y 07 centiáreas. L in 
deros : Norte, parcela 137; Sur, Va^ 
lentín González López; Este, parce
la 137; Oeste, parcela 137. Riqueza 
imponible, 56,86 pesetas. Capitaliza
ción, 1.137,20 pesetas. 

Otra finca: Polígono 82. Parcela 
20. Paraje, camino Villanueva. Cul
tivo, cereal secano. Clase tercera. 
Superficie, 54 áreas' y 87 centiáreas. 
Linderos: Norte, Laureano García 
Bécares; Sur, Andrés Astorga; Este, 
Vicente Gutiérrez Bécares; Oeste, 
Herederos de Manuel Bécares Tira
dos. Riqueza imponible, 100,41 pe
setas. Capitalización, 2.008,20 pese
tas. 
Deudor. Don Vicente Cano Alonso 

Finca: Polígono 63. Parcela 95. 
Paraje, Granujillo. Cultivo, cereal 
secano. Clase primera. Superficie, 
16 áreas y 82 centiáreas. Linderos: 
Norte, Evarista Páramo Casado; 
Sur, camino; Este, Cesáreo Gonzá
lez Perales y Herederos de Niceto 
Blanco Diez; Oeste, Francisco Ló
pez Sarmiento. Riqueza imponible, 
54,83 pesetas. Capitalización, pese
tas 1.096,60. 

Otra finca: Polígono 77. Parcela 
111. Paraje, camino San Miguel An
gel. Cultivo, cereal secano. Clase 
tercera. Superficie, 66 áreas y 29 
centiáreas. Linderos: Norte, Eduar
do Temprano Várela, y Pompeyo 
Trueba García ; Sur, María Váz
quez de Prada; Este, camino San 
Miguel ; Oeste, María Vázquez de 
Prada. Riqueza imponible, 121,31 pe
setas. Capitalización, 2.426,20 pe
setas. 

Otra finca: Polígono 78. Parcela 
29. Paraje, camino Villanueva. Cul
tivo, cereal secano. Clase segunda. 
Superficie, 40 áreas y 13 centiáreas. 
Linderos: Norte, Juana Cuesta Va
quero; Sur, Clara Castrillo Martí
nez; Este, Juana Cuesta Vaquero; 
Oeste, camino San Miguel. Riqueza 
imponible, 104,74 pesetas. Capitali
zación, 2.094,80 pesetas. 

Otra finca: Polígono 81. Parcela 
2. Paraje, senda del Medio. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, 26 áreas y 93 centiáreas. L in 
deros : Norte, Central Térmica; Sur, 
Herederos de Antonio Estébanez 
Farto; E s t e , Central Térmica; 
Oeste, Gregorio Cuende Llanos. Ri
queza imponible, 70,26 pesetas. Ca
pitalización, 1.405,20 pesetas. 

Otra finca: Polígono 81. Parcela 
46. Paraje, senda del Medio. Culti
vo, cereal secano. Clase segunda. 
Superficie, una hectárea, 50 áreas y 
17 centiáreas. Linderos: Norte, par
cela número 277 y Arcadio Cabo 
Ovejero; Sur, parcela 281; Este, 
Braulio Bécares Carbajo y Arcadio 
Cabo Ovejero; Oeste, Francisco 
Marbán Gil . Riqueza imponible, pe
setas 124,39. Capitalización, 2.487,80 
pesetas. 

Deudor. Don Pedro Castañeda 
Finca: Polígono 48. Parcela 386. 

Paraje, Fuente Marqués. Cultivo, 
cereal secano. Clase tercera. Super
ficie, una hectárea, 17 áreas y 79 
centiáreas. Linderos: Norte, Santia
go Trancón López; Sur, Manuel 



Vallinas Casado; Este, Fernando 
Alonso Burón y hermanos y cami-. 
no de Campazas; Oeste, Neófito 
Gaitero Carrera. Riqueza imponi
ble, 215,56 pesetas. Capitalización, 
4.311,20 pesetas. 

Deudor. Don Pablo Civi l 
Finca: Polígono 12. Parcela 155. 

Paraje, Batallón. Cultivo, cereal se
cano. Clase tercera. Superficie, una 
hectárea, 28 áreas y 44 centiáreas. 
Linda: Norte, Luis Fernández Do
mínguez; Sur, Aniano Vallinas San
mar t ín y Ernesto Blanco y otros; 
Este, término de Valdunquillo; 
Oeste, Mariano Baza. Riqueza im
ponible, 235,05 pesetas. Capitaliza
ción, 4.701,00 pesetas. 

Deudor. D. Luis Escarda Vázquez 
Finca: Polígono 4. Parcela 170. 

Paraje, kilómetro 5. Cultivo ,cereal 
secano. Clase tercera. Superficie, 
una hectárea, 52 áreas y 42 centi
áreas. Linderos: Norte, Modesto 
Cuñado López y Aljandró Flórez 
Marbán ;• Sur, término de Zamora; 
Este, Alejandro Flórez Marbán, y 
Oeste, Natividad Alonso Rodríguez. 
Riqueza imponible, 278,93 pesetas. 
Capitalización, 5.578,60 pesetas. 

Deudor. Don Maximiano Parto 
López 

Finca: Polígono 52. Parcela 133. 
Paraje, Poleo Grande. Cultivo, ce
real secano. Clase segunda. Superfi
cie, 76 áreas y 76 centiáreas. Linde
ros: Norte, Társila Fernández Car
nero y Luisa Guerra Castro y otro; 
Sur, María Farto López; Este, Emi
lia Garc ía ; Oeste, Onofre Rodrí
guez Tejedor. Riqueza imponible, 
200,34 pesetas. Capitalización, pese
tas 4.006,80. 

Deudor. Don Pedro Fernández 
Finca: Polígono 56. Parcela 362. 

Paraje, camino Ancho. Cultivo, ce
real secano. Clase segunda. Superfi
cie, 80 áreas y 97 centiáreas. Linde
ros : Norte, Sandalia Rubio Ortega; 
Sur, Gregorio Cuende Llanos; Este, 
Saturnina Fernández Camp i 11 o; 
Oeste, camino. Riqueza imponible, 
211,33 pesetas. Capitalización, pese
tas 4.226,60. 

Deudor. Don Santiago Fernández 
Finca: Polígono 76. Parcela 126. 

Paraje, camino Villalobos. Cultivo, 
viña. Clase tercera. Superficie, una 
hectárea, 03 áreas y 06 centiáreas. 
Linderos: Norte, parcela 181; Sur, 
parcela 177; Este, Pedro Grande 
Mart ínez; Oeste, Herederos de Teo-
dolindo Cano y dos más. Riqueza 
imponible, 258,68 pesetas. Capitali
zación, 5.173,60 pesetas. 

Deudor. Doña Luisa Fernández 
Bolaños 

Finca: Polígono 74. Parcela 195. 
Paraje, camino Benavente. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, una hectárea, 59 áreas y 52 

centiáreas. Linderos: Norte, Jul ián 
López García ; Sur, parcela 191; 
Este, Aránides Fernández Bolaños; 
Oeste, Severino González López, Er
nesto Blanco Lera y Jul ián López. 
Riqueza imponible, 416,35 pesetas. 
Capitalización, 8.327 pesetas. 
Deudor. Don Aránides Fernández 

Bolaños 
Finca: Polígono 74. Parcela 194. 

Paraje, camino Benavente. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, una hectárea, 07 áreas y 72 
centiáreas. Linderos: Norte, Jul ián 
López García ; Sur, parcela 191; 
Este, Esclavitud Sarmiento Collan-
tes; Oeste, Luisa Fernández Bola-
ños. Riqueza imponible, 281,15 pese
tas. Capitalización, 5.623 pesetas. 

Deudor. Don Fernando García 
Garzón (o Gangoso) 

Finca: Polígono 5. Parcela , 18. 
Paraje, senda Medio. Cultivo,, cereal 
secano. Clase segunda. Superficie, 
85 áreas y 97 centiáreas. Linderos: 
Norte, Librada Velado „ Estébanez; 
Sur, Ignacio García Diez; Este, Se
verino Fernández Domínguez; Oes
te, Esclavitud Sarmiento Collantes 
y Vda. de Ponciano García. Rique
za imponible, 224,38 pesetas. Capita
lización, 4.487,76 pesetas. 

Deudor. Doña María Angeles 
González Ovejero 

Finca: Polígono 80. Parcela 209. 
Paraje, sendá Torrejón. Cultivo, ce
real secano. Clase tercera. Superfi
cie, dos hectáreas, 72 áreas y 32 cen
tiáreas. Linderos: Nicolás Estéba
nez Grande; Sur, Sirino Cabezón; 
Este, Pedro Lera Blanco y Ferro
carr i l ; Oeste, Jesús Gi l Flórez y M i 
guel Santos Panlagua. Riqueza im
ponible, 498,35 pesetas. Capitaliza

ción, 9.967,00 pesetas. 

Deudor. Doña Crescencia Herrero 
Finca: Polígono 49. Parcela 128. 

Paraje, Costana. Cultivo, viña. Clase 
tercera. Superficie, una hectárea, 43 
áreas y 72 centiáreas. Linderos: 
Norte, camino Gordoncillo; Sur, 
Policarpo Fernández ; Este, • Gauden-
cio Gallego y Aurora Valverde; 
Oeste, Carlota Merino. Riqueza im
ponible, 360,74 pesetas. Capitaliza
ción, 7.214,80 pesetas. 

Deudor, Don Norherto Herrero 
Cuende 

Finca: Polígono 39. Parcela 41. 
Paraje, camino Gordoncillo. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, 62 áreas y 16 centiáreas. L i n 
deros: Norte, Gregorio Arteaga 
Arteaga, Heliodoro Alonso Casado 
y otro; Sur, camino Mayorga; Este, 
Valentín González López; Oeste, 
Pablo Blanco Diez y Porfirio Fer
nández López. Riqueza imponible, 
162,24 pesetas. Capitalización, pese
tas 3.244,80. 

Otra finca: Polígono 44. Parcela 

84. Paraje, Pobladura. Cultivo, viña, 
Clase segunda. Superficie, 43 áreas 
y 51 centiáreas. Linderos: Norte, 
Fernando Alonso" Burón y herma
nos; Sur, Matías Guerrero Carne
ro; Este, Saturio Cuende Ortega; 
Oeste, Modesto Goñi García. Rique
za imponible, 196,67 pesetas. Capita
lización. 3.933 pesetas. 

Otra finca: Polígono 61. Parcela 
72. Paraje, Granja. Cultivo, cereal 
secano. Clase primera. Linderos: 
Norte, Cayetana Manzo Hernández; 
Sur, Genaro García Gómez; Este, 
Francisco del Río Salagre; Oeste, 
Carmen Casado. Riqueza imponible, 
71,98 pesetas. Capitalización, pese
tas 1.439,60. ; 

Deudor. Don Maximiano Jerco del 
Pozo 

Finca: Polígono 2. Parcela 347, 
Paraje, E l Pendón. Cultivo, cereal 
secano. Clase tercera. Superficie, 92 
áreas y 22 centiáreas. Linderos: Nor
te, parcela 348. Si;r, Pedro Grande 
Mart ínez; Éste, Francisco Zamora 
Bécares; Oeste, Amador García y 
otro. Riqueza irriponible, 170,59 pe
setas. Capitalización, 3.311 pesetas. 

Otra finca: Polígono 81. Parcela 
284. Paraje, senda Torrejón. Culti
vo, cereal secano. Clase segunda. 
Superficie, 16 áreás y 57 centiáreas. 
Linderos: Norte, Fernando Alonso 
Burón y hermanos; Sur,.Felipa Bé
cares Gutiérrez; Este, carretera; 
Oeste, Felipa Bécares Gutiérrez, 
Riqueza imponible, 43,25 pesetas. 
Capitalización, 865 pesetas. 

t Deudor. Don Tomás López, 
Herederos 

Finca: Polígono 47. Parcela 157. 
Paraje, La Hermosa. Cultivo, viña, 
Clase segunda. Superficie, 56 áreas 
y 24 centiáreas. Linderos: Norte, 
Valentín García Ruano; Sur, Seve
rino García García; Este, Valentín 
García Ruano; y Oeste, carretera 
Valencia. Riqueza imponible, 254,20 
pesetas. Capitalización, 5.084,00 pe
setas. 

Deudor. Don Valentín López 
Finca: Polígono 43. Parcela 49, 

Paraje, Vallejina. Cultivo, cereal se
cano. Clase segunda. Superficie, 95 
áreas y 32 centiáreas. Linderos: 
Norte, Emilio Pastor Gutiérrez; 
Sur, sjuan García Pérez y Moisés 
Pérez Miguel; Este, María Gonzá
lez Carnero; Oeste, Matilde Estéba
nez. Riqueza imponible, 248,79 pese
tas. Capitalización, 4.975 pesetas. 

Deudor. Don Víctor López Lóf 
Finca: Polígono 22. Parcela 21, 

Paraje, camino Maragatos. Cultivo, 
cereal secano. Clase primera. Super
ficie, 31 áreas y 55 centiáreas. Lin
deros: Norte, Ignacio Carriedos 
Luengos; Sur, Honorato Tirados 
Blanco; Este, Ignacio García Diez; 
Oeste, Daniel Farto Estébanez. Ri
queza imponible, 102,85 pesetas. Ca
pitalización, 2.057 pesetas. 
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Otra finca: Polígono 23. Parcela 
58. Paraje, camino Valdefuentes. 
Cultivo, cereal secano. Clase segun
da. Superficie, 37 áreas y 85 centi
áreas. Linderos: Norte, Jesús Pérez 
Pérez e Ignacia Marcos Luengos; 
Sur, Esclavitud Sarmiento Collantes 
y otro; Este, Francisco Escudero 
Matanza; y Oeste, camino Reguera. 
Riqueza imponible, 98,79 pesetas. Ca
pitalización, 1.975,80 pesetas. 

Otra finca: Polígono 36. Parcela 
44. Paraje, Tobera Villardez. Culti
vo, cereal secano.' Clase tercera. Su
perficie, 96 áreas y 75 centiáreas. 
Linderos: Norte, camino Los Arro
tos; Sur, Alfredo Morilla Sánchez; 
Este, el mismo; Oeste, Vicenta Es
tébanez y Julián Carpintero Gonzá
lez. Riqueza imponible, 61,60 pese
tas. Capitalización, 1.232 pesetas. 

Deudor. Vda. de Juan Modino 
Finca: Polígono 47. Parcela 137. 

Paraje, carretera Valencia. Cultivo, 
viña. Clase segunda. Superficie, dos 
hectáreas, 36 áreas y 22 centiáreas. 
Linderos: Norte, Elena Modino; 
Sur, Dionisia Quiñones Modino; 
Este, Manuel Casado Macho; Oeste, 
Santiago García Quiñones y Emilia 
Blanco Ovejero. Riqueza imponible, 
1.067,71 pesetas. Capitalización, pe
setas 21.354,20. 

Deudor. Don Isaac Morilla, 
••< Herederos 

Finca: Polígono 24. Parcela 45. 
Paraje, Polinario. Cultivo, cereal se
cano. Clase tercera. Superficie, • 41, 
áreas y 01 centiáreas. Linderos: Nor
te, Fernando Alonso Burón y herma
nos ; Sur, La Iglesia; Este, Fernan
do Alonso Burón y hermanos; y 
Oeste, La Iglesia. Riqueza imponi
ble, 75,05 pesetas. Capitalización, pe
setas 1.501. 

Otra finca: Polígono 34. Parcela 
95. Paraje,. Roto Soba. Cultivo, ce
real secano. Clase tercera. Superfi
cie, dos hectáreas, 92 áreas y 34 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Eugenio 
Tirados Herrero; Sur, Seminario y 
Jeremías Vecino; Este, Herederos 
de Aniano Vázquez de Prada; Oes
te, Carlos López Estébanez y Teófi
lo García Castro. Riquezá imponi
ble, 534,98 pesetas. Capitalización, 
10.699,60 pesetas. 

Deudor. Don Andrés Ortega 
Finca: Polígono 82. Parcela 27. 

Paraje, Torrejón. Cultivo, cereal se
cano. Clase tercera. Superficie, 34 
áreas y 55 centiáreas. Linderos: 
Norte, José Redondo y Francisco 
García Gil; Sur, Herederos de Ma
riano Martínez y Umbelina Bécares 
Bécares; Este, Elíseo Bécares Vil la
lobos y Herederos de Mariano Mar
tínez ; Oeste, Isabel Rodríguez Gar
cía y Francisco García Gil . Rique
za imponible, 63,55 pesetas. Capitali
zación, 1.264,60- pesetas. 

Otra finca: Polígono 82. Parcela 
31. Paraje, Torrejón. Cultivo, cereal 

secano. Clase tercera. Superficie, 52 
áreas y 84 centiáreas. Linderos: 
Norte, Vicente Gutiérrez Bécares y 
Herederos de Arcadio Bolaños; Sur, 
Isabel Rodríguez García; Este, As-
cario Martínez Grande; y Oeste, 
Herederos de Jesús Fermoso. Rique
za imponible, 96,75 pesetas. Capitali
zación, 1.934,00 pesetas.. 

Otra finca: Polígono 81. Parcela 
123. Paraje, camino Villanueva. Cul
tivo, cereal secano. Clase tercera. 
Superficie, 38 áreas y 62 centiáreas. 
Linderos: Norte, Abraham Gutié
rrez Broces; Sur, Bernardo Gutié
rrez Bécares y otro; Este, Justino 
Redondo; Oeste, Eduardo Flórez y 
Jaime Ortega. Riqueza imponible, 
70,67 pesetas. Capitalización, pese
tas 1.413,40. 

Deudor. Don Rufino Ovejero 
Finca: Polígono 2. Parcela 285. 

Paraje, Pico Castillo o Carga-y me
dia boba. Cultivo, cereal secano. 
Clase segunda. Superficie, cincov hec
táreas, 36 áreas y 50 centiáreas. L in
deros: Norte, Fernando López Ove
jero y Benita Fernández y dos 
más ; Sur, término de Castroverde; 
Este, parcela 482; y Oeste, parce
la 428. Riqueza imponible, 1.400,26 
pesetas. Capitalización, 28.005,20 pe
setas. 

Deudor. Don Pascasio Paramio 
Finca: Polígono 2. Parcela 381. 

Paraje, El Pendón. , Cultivo, cereal 
secano. Clase tercera. Superficie, 
una hectárea, 26 áreas y 50 centi
áreas. Linderos: N o r t e , Jacinto 
Granda Martínez; Sur, Heliodoro 
Alonso Casado y Clara Alonso Ca^ 
sados Este, Jonás García Pérez. Ri
queza imponible, 230,50 pesetas. Ca
pitalización, 4.611,60 pesetas. 

Deudor. Doña María Rimo Rano 
(o Rando) 

F i n c a P o l í g o n o 62. Parcela 119'. 
Paraje, Valdelasvacas. Cultivo, viña. 
Clase tercera. Superficie, una hec
tárea, 07 áreas y 75 centiáreas. Lin
deros ; Norte, camino; Sur, Ignacia 
Marcos Luengos; Este, Herederos 
de Niceto Blanco Diez; Oeste, Ig
nacia Marcos Luengos y Basilisa 
González Pequeño. Riqueza imponi
ble, 270,45 pesetas. Capitalización, 
5.409 pesetas. 

Deudor. Don Gregorio Valdivieso 
Finca: Polígono 12. Parcela 109. 

Paraje, Batallón. Cultivo, cereal se
cano. Clase tercera. Superficie, una 
hectárea, 31 áreas y 54 centiáreas. 
Linderos: Norte, María Domínguez 
y Jesús 1 García Vaquero; Sur, Re-
gino Rodríguez y Ernesto Blanco 
Lera; Este, término de Valladolid; 
Oeste, Crescencia Gi l Ruiz. Rique
za imponible, 240,92 pesetas. Capita
lización, 4.818,40 pesetas. 

Deudor. Don Angel Vara 
Finca: Polígono 74. Parcela 91. 

Paraje, camino Benavente. . Cultivo, 

cereal secano. Clase tercera. Super
ficie, una hectárea, 16 áreas y 52 
centiáreas. Linderos: Ñor/9, Antidio 
Carbajo Flórez;.;' Sur , 'Dominica 
Diez Flórez; Este, Manuel Rodrí
guez López y José María Rodríguez 
Blanco; Oeste, camino. Riqueza im
ponible, 212,32 pesetas. Capitaliza
ción, 4.246,40 pesetas. 

Deudor. Don Graciano Pastor Pastor 
Finca: Polígono 50. Parcela 1. Pa

raje, Pico del Monte. Cultivo, viña. 
Clase segunda. Superficie, cinco hec
táreas, 17 áreas y 68 centiáreas. Lin
deros: Norte, Juan Ortega; Sur, ca
mino de Campazas; Este, Plácido 
Blanco; Oeste, término de Campa
zas. Riqueza imponible, 2.339,90 pe
setas. Capitalización, 46.798 pesetas. 
Deudor. Doña Raquel Goñi García 

Finca: Polígono 43. Parcela 102. 
Paraje, Vallejina. Cultivo, viña. Cla
se segunda. Superficie, 84 áreas y 
95 centiáreas. Linderos: Norte, ca
mino Radales; Sur, Juvenal Gonzá
lez López; Este, Modesto Goñi Gar
cía ; Oeste, Bernardo González Car
nero. Riqueza imponible, 383,97 pe
setas. Capitalización, 7.679 pesetas. 

Otra finca: Polígono 44. Parcela 
22. Paraje, Pobladura. Cultivo, viña. 
Clase segunda. Superficie, dos hec
táreas, 11 áreas y 36 centiáreas. Lin
deros: Norte, Ramón Goñi; Sur, 
Aniano Vázquez; Este, Valeriana 
Goñi; Oeste, camino Fuentes. Ri
queza imponible, 955,35 pesetas. Ca
pitalización, 19.107 pesetas. 

FINCAS URBANAS 
Deudor. Doña Celestina Goñi García 

Una casa en el casco de la Villa 
de Valderas, situada en la Plaza 
Mayor, número 2, con una superfi
cie de doscientos cuarenta y siete 
metros cuadrados y sesenta y cinco 
centímetros, siendo sus linderos: 
derecha entrando, casa de Casilda 
Marcos; izquierda, edificio llamado 
Consistorio; y fondo o testero, casa 
de Cándida Collantes. Riqueza im
ponible, 1.870,00 pesetas. Capitaliza
ción, 46.750 pesetas., 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a 
la Tesorería de Hacienda en su mo
mento, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los . deudores comprendidos 
en el mismo, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conformes con ella, po
drán interponer recurso de reposi-



ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación dé este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 

Tos plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi
ca, serán declarados en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en el expe
diente respectivo, por providencia 
de fecha 3 de agosto actual. 

Valderas, 10 de agosto de 1964.— 
El Recaudador, Félix Salán Gallego. 
Visto Bueno: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 3498 

ZONA DE ASTORGA 

Ayuntamiento de Benavides de Orbigo 

Anuncio de requerimiento 
y notificación 

Don Rosendo Flórez Flórez, Aux i 
liar de Primera y Agente Ejecuti
vo en la expresada Zona y Ayun
tamiento, 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos e indivi
duales, que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, concepto de 
Derechos Reales, herencia de don 
Valentín Martínez Martínez, vecino 
que fue de Quintanilla del Valle, 
contra los herederos, deudores, don 
Gerardo Martínez Mayo, por un dé
bito de principal de 7.949,54 pesetas; 
doña Lucinda Prieto Martínez, por 
un débito de principal de 5.567,93 pe
setas, y don Diamantino Prieto Mar
tínez, por un débito de principal de 
5.567,93 pesetas, se ha dictado, con 
fecha 22 de agosto actual, la si
guiente 

"Providencia.—No habiéndose po
dido notificar los débitos y provi
dencia de declaración de apremio, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 112 del Estatuto de Re
caudación vigente, al deudor de este 
expediente, por no residir en el pue
blo de Quintanilla del Valle, justi
ficación que se hace con certifica
ción unida al citado expediente ex
pedida por el Ayuntamiento de Be
navides de Orbigo, e ignorándose la 

residencia del deudor; requiérasele, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 127 del citado Estatuto, 
por medio de Edicto, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Ta
blil la Oficial del Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo, para que com
parezca en el expediente ejecutivo, 
por sí o por medio de representan
te autorizado, a efectos de notificar
le los débitos y providencia de apre
mio dictada por el señor Tesorero; 
advirtiéndole que si transcurridos 
ocho días desde" la inserción del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, no se 
personase el deudor, será declarado 
en rebeldía por el Recaudador, me
diante providencia dictada a tal f in 
en el expediente." 

Y siendo a los deudores anterior
mente citados a quienes se refiere 
la anterior providencia, se les re
quiere y notifica por medio del pre
sente, para que en el indicado plazo 
de ocho días se personen en el ex
pediente, para hacerles la notifica
ción de los débitos y providencia de 
apremio, advirtiéndoles que de no 
hacerlo, se les dará por notificados 
y serán declarados en rebeldía, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación, continuando las diligencias 
hasta conseguir el cobro de los dé
bitos, recargos, reintegros y costas. 

Contra este acto, de no hallarlo 
conforme, podrán recurrir ante el 
señor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de León, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este Edicto (artículos 222 y 224 Es
tatuto Recaudación). 

Astorga, 22 de agosto de 1964.— 
El Agente Ejecutivo, Rosendo Fló
rez Flórez.—Visto Bueno: P. E l Jefe 
del Servicio (ilegible). 3666 

Zona: L E O N ' Capital 
Don Luis Díezhandino Nieto, Agen

te Ejecutivo de Tributos del Es
tado en esta Zona, de la que es 
titular don Alfredo Carvajal López, 
Hago saber: Que en expediente 

de apremio que se sigue contra el 
deudor a la Hacienda Pública, don 
Agustín Gutiérrez Lobo, por los 
conceptos de Licencia Fiscal, Cuota 
Beneficios y Consumo de Lujo, de 
los años 1960, 1961, 1962 y 1963, con 
fecha 1 de agosto del año en curso 
se ha dictado la siguiente 

"Providencia.—Visto lo actuado.— 
Resultando, que el deudor objeto de 
este expediente no reside en esta 
ciudad, donde carece de bienes so
bre los que poder hacer traba.—Re
sultando, que su madre doña Geno
veva Lobo Martín, Vda. de don Luis 
Gutiérrez, falleció el 5 de abril del 
año en curso, lo que se acredita por 
certificación en extracto de inscrip
ción de defunción expedida por el 
Registro Civi l de esta ciudad con fe

cha 20 de mayo próximo pasado 
sultando, que la causante doña" p 

^ Z t ^ ^ i ^ °torg° testament, 
do 

Ultima Voluntad, de fe.chaTT ^ 
del Registro General de Actos 
como se justifica con el cprtíf• J^I -D̂ +̂V.̂  •\ i ^ncadr 

de 
iu-

údc 
se-

de la Propiedad de este - "&lstros 

nio de dicho año y que obra r 
al expediente.—Resultando, que 
gún certificaciones de los ' Regj Se" 

Mercantil de León y su prítinc,7 
la finada doña Genoveva tiene n 
ticipación en la Sociedad RPÍJÍO 
Colectiva "Vda.- e Hijos de Luis Gu' 
tiérrez", la que se compone de loí 
siguientes bienes: 

Un solar en la ciudad de León 
calle de la Rúa, en la que está se
ñalada con el número 38. Linda- dei 
frente o Este, en línea recta de 30 
metros, con la calle de su situación' 
a la izquierda entrando o Sur, en 
otra línea recta de Este a Oeste de 
25 metros y 20 centímetros, con casa 
de don José Hurtado Merino, seña
lada con el número 40; por la dere
cha o Norte, en línea de 22 metros 
90 centímetros, con casa de los He
rederos de don Antolín Otero Gar
cía; y por la espalda, fondo u Oes
te, en línea recta de 24 metros 50 
centímetros, con huerta de don José 
Hurtado Merino. Tiene la finca des
crita una medida superficial de 654 
metros con 32 decímetros cuadrados 
existiendo en la misma unos tende
jones. 

De las 500.000 pesetas de capital 
social que constituye el total haber 
de esta Sociedad, doña Genoveva 
Lobo Mart ín participa con trescien
tas diez y seis m i l pesetas. Los be
neficios sociales se repartirán en 
proporción a las respectivas partici
paciones siempre que tales benefi
cios no excedan del seis y medio 
por ciento. Si excedieren de dicho 
seis y medio por ciento, el exceso 
se dividirá por partes iguales entre 
los dos socios gestores, don Luis y 
don Onésimo Gutiérrez Lobo. En 
igual proporción se distribuirán las 
pérdidas entre los socios gestores, 
sin que en ellas participe en ningún 
caso doña Genoveva Lobo. 

Considerando lo que dispone el 
apartado dos del Art . 102 del Estatuto 
de Recaudación vigente, en consonan
cia con el Ar t . 166 del Reglamento 
Hipotecario—Considerando, Q u e . j 

certificaciones de apremio providen
ciadas por autoridad o funcionario 
competente tienen la mlsma.IJ . fai 
ejecutiva que la sentencia judici 
para proceder contra los bie"es j , 
derechos de los deudores.^01^ 
dorando, que el instructor del exp 
diente es autoridad competei 
para llevar a efecto el e™hffAeú. 
bre los bienes y derechos de ios u 
dores.—Teniendo en cuenta las 
sideraciones formuladas J !°|Rl)0: 
cédentes legales citados, ^ L U ^ he-
Embargar y embargo el derea ^ 
reditario que corresponde a ^ 
dor, don Agustín Gutiérrez 



T liauidación de la participación 
en la ^ ja Sociedad Regular Colec-
Que ayiuda e Hijos de Luis Gu-
tiva „ Dertenecía a su finada ma-
dre^doña Genoveva Lobo Mart ín 

No 
el oportuno mandamiento, 

^•fíauese esta providencia a . los 
Jeresados para su conocimiento y 
' l e\ oportuno mandamiento, 

líbreiupliCado, al señor Registrador 
Mercantil de León y su provincia, 

aue tome la correspondiente 
dotación de embargo preventivo 
practicado a favor de la Hacienda 
pública." 

León, 31 de agosto de 1964.—Luis 
Díezhandino Nieto—Visto Bueno: 
F i Tefe del Servicio (ilegible). 

. 3735 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Al realizar trabajos topográficos en 
la zona Este del término de Espina de 
Tremor, del Ayuntamiento de Igüeña, 
se comprobó que la mina de carbón 
nombrada «PASTORA», expediente 
número 9.727, se superpone en parte 
a las denominadas «Impensada 5.a» 
número 1.103 y «Emilia» núm. 9.602, 
las que son más antiguas y de mejor 
derecho. 

Para dar cumplimiento a cuanto de
terminan los artículos 103 y 104 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, por el presente 
se hace público que las operaciones 
periciales y oficiales de deslinde entre 
las distintas concesiones mineras, da
rán principio el día 16 del corriente mes. 

Dichas operaciones de deslinde son 
previas a la operación de rectificación 
de la mina «PASTORA» núm. 9.727. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de septiembre de 1964.— 
P- El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3748 

* * * 
Por el presente se anuncia que las 

operaciones de campo relativas a la 
demarcación del permiso de investi
gación para carbón nombrado «El 
Ruerno», expediente número 13.241, 
aaran principio el día 16 del corriente 
mes. 

Son próximas las minas «Confian-
^.num;8.733,«Alfredín»,núm. 10.010. 
mina Ll Oro I» núm. 10.030 y «Pas-

ní f n1umT; 9-727, propiedad de Carbo-
t i S de EsPina de Tremor, S. A., en-
"7rd fritante, «Impensada 5.a» nú-
Pnnf ?3 de d i n e r o Siderúrgica de 
mem S S- A-» Y t e n s a d a » nú-
Saítos de D- Mariano Sánchez 

los SS?-estes concesiones radican en 
t o s n « n ° s de EsPina. Barrios de Nis-
temienfe8, ^ PonÍOS' de los Ayun-
ñamar te e gUeÍÍa' VillaSatón V Val -

'^onocimiento™ P m [ m ^ gene' 
P. i u ' J .de septiembre de 1964.— 

«geniero Jete, (ilegible). 3748 
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m i l DE H PUBLIMS DE M 
ANUNCÍO OFICIAL 

D.a Rosario Ordóñez Suárez, vecina 
de Vegacervera, solicita autorización 
para cruzar la carretera LE-311 León 
a Collanzo, Km. 35, Hm. 2, con una 
tubería de cemento de 0,20 m. de sec
ción para desagüe de una casa, lle
vándola hasta el río. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
Vegacervera, único término donde ra
dican las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. / 

León, 22 de agosto de 1694—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
3609 Núm. 2242.-120,75 ptas. 

^imiiiisfirnieíoii miiiiíicipal 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

En eate Ayuntamiento se halla ex
puesto al público el proyecto de Ca
mino Vecinal P. 160, de Andiñuela 
a Santa Marina de Somoza, redactado 
por el Ingeniero adscrito a la Oficina 
de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de esta provincia en cuanto 
a planos provinciales, por el plazo de 
quince días a partir del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
durante dicho plazo sea examinado 
por el público interesado y de una ma
nera especial en la parte de ocupación 
de terrenos, tanto en la jurisdicción de 
este término municipal como en lo que 
afecta a la de Santa Colomba de 
Somoza y concretamente en el pueblo 
de Santa Marina de Somoza por el 
tramo a construirse en dicho pueblo, 
bien entendido que de no presentarse 
reclamaciones en el indicado plazo, se 
le prestará por este Ayuntamiento la 
aprobación que determina el artícu
lo 132 de la vigente Ley de Régimen 
Local e informe previsto en el núme
ro segundo del artículo 275 del mismo 
cuerpo legal con los demás de aplica
ción, deduciéndose de ello que al for
mularse este anuncio a título de infor
mación pública y no reclamar contra 
el mismo, tanto las Entidades afecta
das como los particulares poseedores 
de fincas en el plano de la construcción 
de este camino, prestan anuencia y 
ceden voluntariamente los terrenos y 
derechos que les puedan corresponder, 
sin que ulteriormente y pasado que 
sea el indicado plazo de quince días, 
puedan reclamar por ningún concepto 
determinado en tal proyecto de camino 
vecinal, renunciando así a toda indem

nización por la ocupación sin necesi
dad de la declaración de utilidad pú
blica" y expropiación referida en el 
artículo 143 al 155 de la antes citada 
Ley de Régimen Local. 

Rabanal del Camino, 31 de agosto 
de 1964—El Alcalde, Luis Rodríguez. 
3711 Núm. 2259—262,50 ptas. 

UmiiiisfirniHoii Hit jusímia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis-
trado-Jüez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecLitivo a ins
tancia de don Aquilino Bodelón Fer
nández, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador Sr. Vila, contra 
don Benito López Fernández, vecino 
de Trobajo del Camino, sobre pago 
de 14.061,65 pesetas de principal, in
tereses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días 
y por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes siguientes: 

1. —Una sierra de cinta de la casa 
Arcadio Corcuera, S. A., de Bilbao, 
de 0,90 de volante, con todo su equipo, 
polea de transmisión y motor eléctrico 
de 5 HP., valorada en quince mil pe
setas. 

2. —Otra máquina sierra de cinta de 
la misma casa que la anterior, 0,70 de 
volante, con todo su equipo, valorada 
en quince mi l pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día veinticua
tro de septiembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de agos
to de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Mariano Rajoy. — El Secretario, Fa
cundo Goy. 
3703 Núm. 2246.-236,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Vecilla 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
' Carraffa, accidentalmente Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y su 
partido por licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Proc. Sr. Forrero Apa
ricio en nombre y representación de 
t).a Radegundis Diez Gómez, mayor 
de edad, viuda, industrial y vecina de 
Matallana de Torio, contra D. Martín 

Molina, vecino de Cardón de los r 
des, en situación de rebeldía nmo " 
sobre reclamación de 9.000 nespta 
principal y otras' 6.000 pesetas caloñé 
das para gastos, intereses y costas i?" 
acordado sacar a pública subasta' 
primera vez, los bienes siguientes- POr 

5.500 tejas, valoradas en 11.000 n 
setas. " Pe" 

6 millares de ladrillos mazizos valn 
rados en 5.400 pesetas. ' 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado d 
Primera Instancia de La Vecilla a la 
11 horas del día 6 de octubre del año 
en curso. 

Se previene a los licitadores; 
1) Que para tomar parte en la su

basta será necesario depositar sobre la 
mesa del Juzgado o acreditar haberlo 
efectuado en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
valor de tasación, por el que se sacan 
los bienes a subasta. 

2) Que no se admitirá postura que 
no cubra, al menos, las dos terceras 
partes del valor de tasación. 

3) Que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

La Vecilla, 28 de agosto de 1964 — 
Fernando Domínguez Berrueta. — El 
Secretario, Alfonso Gredilla. 
3719 Núm. 2264.-236,25 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal de esta ciudad 

de Astorga, por providencia de esta 
fecha dictada en juicio de faltas nú
mero 64 de 1964, por lesiones, acordó 
señalar para la celebración del presen
te juicio, el día veintiuno del corriente 
y hora de las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Comarcal, sito en 
la calle Santa Marta, 21, mandando 
citar al Sr. Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento que de no comparecer ni ale
gar justa causa, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la perju
dicada Filomena Mohtoya García, de 
cuarenta y tres años de edad, soltera, 
gitana, hija de Ramón y Elvira, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en Astorga, 
tres de septiembre de mil novecienw 
sesenta y cuatro.-El Secretario, ^ 
gible). 

L E O N 

Imprenta de j a Diputacióo 
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